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contemplados en los apartados al. bl y cl del articulo 22.1 del Real
Decreto 2329/1983, de 28 dej.ulio, y las que por el mismo concepto
de subvenCión. pueden tambl~n concederse en los casos previstos
en los apartados 1, 2 Y 3 del articulo 25 del citado texto lepI se
fijan Jl!ll'l' el año 1987 en 59.000, 118.000 Y 177.000 peseías,
respectivamente. , ..

2.. En los su.,uestos en los que no se solicite préstamo para la
rehabihtaetón pnvada, la cuantla máxima de la subvención a
percibir, que determina el articulo 13 de la Orden de 21 de
noviembni de 1983, se lija en 283.000 pesetas.

DlSPOSIClON FINAL

La r.resente Orden entrará en vi¡nr el dla de su publicación en
el «lIo etin Oficial del Estadooo, Y se aplic:ará a las solicitudes de
subvención que se formulen a partir del I de enero de 1987.

Lo que comunico a VV. n. pira su cono<imienio' y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986. .

• : SAENZ DE COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario Y DiRctor FDeral de la Vivienda.

MINISTERIO DE, TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

33762 REAL DECRETO 262011986, .de 24 de diciembre
sobre revalorización de pensiones del sislema de I~
Seguridad Social Y de otras prestacioneS de protección
social pública para 1987.

. La.Ley General de la Seguridad Social, en su articulo 92 y
disposlaón final tercera, establece los criterios y filcto~ que
debe!'n ser te,nidos en cuenta para la revalonzación de las
pensIones del S,stema de la Seauridad Social c:ausadas conforme a
la 1esislación anterior a la Ley 26/1985, de 31 de julio de Medidas
Urgentes para la Racionalización de la Estructura Yde la Acción
Protectora de la Sesuridad Social. Por lo que se refiere a las
pe.nSlones c:ausadas al am~.de dicha Ley, el artú:u1o 4.· de la
mIsma dispone la revalonzactón al comienzo de c:ada año de
a~erdo con el indice de precios al consumo previsto para dicho
ano.

Dentro del man:o lepI descrito, en el articulo 32 de la Ley de
PresUpueslDS Generales del Estado para 1987, establece que las
penSIones causadas de acuerdo con la legislación anterior a la Ley
26/1985, experimentarán un incremento medio del 5 por 100.
señalando, por otra parte, que a efectos de lo indicado en el artú;u:
lo 4.· de la citada Ley 26/1985, se considera como indice de precios
al consumo previsto para 1987, el del 5 por lOO.

Conforme a las previsiones legales señaladas y teniendo en
cuenta el decidid<! propósito del Gobierno de incrementar el nivel
de protección social, en P8J1!euIar de las pensiones m4s reducidas,
el presente~Decreto.fija incremenlDS porcentuales superio~ al
Indíce de preaos preVISto respecto a las pensiones mínimas y
aq~Uas cuya cuantla. ,,!ensual ... i¡ual o inferior al salario
mlDlDl.o,.dand<! !"""pIim,ento, de esta forma, a lo previsto en la
dlspaSlann adíaonal qumla de la ~1l%1985; respecto a las
penSIones c:aUS!'daS conforme a la n anterior a la Ley
2.6/1985, cuyo IDlporte sea superior al salario mínimo interprofe
SIOnal Y no su~ la cuantla de 84.000 pesetaI, lO establece un
IDcremento eqwvalente al indice de precios al consumo previsto
para 1987, revalo~dose.las pensiones que superen la c:antidad
señalada en una c:anlidad lija. Por lo que le refieie a las pensiones
causadas conf'?nDC.a.la Ley 26/198~, de 31 de julio, cuya cuanlfa
supere el.salario nummo mterprofCS1ona!, se prev6 una revaloriza
CIón eqwvalente a la evolución del citado índice de precios.

Por otra parte, el presente Real Decreto no le limita a la
rev!"orización de las pensionea de la Seguridad Social, sino que.
exuen~ su ámbito de aplic:acióD a otras~ Dúblicas de
proleC<:tón social, como son los IUbsidios de la Ley deln~ón
Social d;e Minusválidos y las ~ones a anc..... y enféímos e
I."capacltadc?s para el l"""-io, teniendo en cuenta. respecto a estas
ulurnas, el IDcremento def 8 por 100 previsto en la disposición
ad.aonal tercera de la Ley de Presupuestoo Generales del Estado
para 1987. .

Por lo que se refiere a los subsidíoa previstos en los artIculos 14
16. Y 17 ~ la Ley de In~n Social de Minusválidos, lo~
mismos se 1ncremen~ wmlSlDO, en un 8 por 100, con objeto de
que alcancen progresivamente la cuantía previsy. en la disposición
final séptima de dicha ley. .

. Con las medidas descritas se da una visión global del esfuerzo
financiero realizado para el mantenimiento y mejora del nivel de
protección social pública. así como se interrelacionan las diversas
manifestaciones de dicha protección social. como paso previo para
el eSlablecimienlo de una Se¡uridad Social pública, universal e

m~virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con el Consejo de Estado Y preV18 deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de diciembre
de 1986,

DISPONGO:

TITULO l'RIMERO
Pensiones del Sistema de la Seguridad SocIal

CAPITULO PRIMERO

Normas comanea

.~culo l.. .1.. Lo "tabl~do en el presente Iftulo senl de
ap~a<?n a las sJg11lenleS penSIones del S.stema de la Seauridad
Social, SIempre que se hayan causado con anterioridad a 1 dé enero
de 1987: . . .

al Pensiones de. invalidez permanente, jnbilación.vi~
orfandad y en favor de fluniliaies. . '•.

b) Prestaciones económicas de invalidez provisional que, a
efectos de revalorización, le equiparan a las pensiones,

2.. Las pensiones del extin¡uido Seaun! Obli¡atorio de Vejez e
Invalidez se reairán por las normas espeaficas contenidas en los
artIculos 6.· y 11.· del p~te Real Decreto.

3. Quedan excluidoa de lo dispuesto en el número 1 loa
RCBimenes Especiales de las Fuerzas Armadas, de FuncioJWÍlll
Civiles de la Administración del Estado y de los FuncioJWÍlll al
Servicio de la Administración de lusticia. &si como el Rqimen de
Previsión de los Funcionarios de la Administración LocII.

CAPITUWn

Re.alorizadóa de pensiones no COnearrt!Dtes

SECCIÓN l.' PENSIONES D~ SISTE....

SubsecciÓD l.a Normas ge_ales

Art. 2.· 1. La revalorización de las pénsiones comprendidas
en el número 1 del artículo 1.0. causadas con anterioridad a 1 de
enero de 1987 y no concurrentes con otras, se ajustará a las
siguIentes normas:

Al Pensiones reconocidas se¡ún la 1CBislación anterior a la Ley
26/1985, de 31 de julio:

Primera.-Las pensiones cuya cuantia no exceda de 40.140
pesetas mensuales, se ravalorizarán en un 6 por lOO.

Segunda-Las pensiones cuya cuantia esté comprendida entre
4O.141 y 40.522 pesetas mensuales, se ravalorizarán en la cuantia
necesana para Que la pensión resultante alc:ance el importe de
42.548 pesetas.

T=era.-Las pensiones cuyo importe sea superior a 40.522
pesetas Yno excedan de 84.000, se revalorizarán en un 5 por 100.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las pensionea
cuya cuantla esté comprendída entre 82.859 y 84.000 pesetas sólo
se revalorizarán en la cuantia necesaria para que la pensión a1c:ance
el importe de 87.001 pesetas.

Cuarta.-Las pensiones de cuantía superior a 84.000 pesetas Y
que no excedan de 187.950 pesetas mensuales, se revalorizarán
incremenw.dolas en 3.000 pesetas mensuales.

Quinta.-No obstante lo dispuestD en las normas primera y
segunda, las pensiones causadas con posterioridad a 31 de diciem
bre de 1985, cuya cuantla no exceda de 40.522 pesetas mensuales,
se revalorizarán en un 5 por 100.

"l. Pensiones reconocidaa al amparo de la Ley 26/1985, de 31
de Julio: . '.

Primera.-Las pensiones cuya cuantla no eaceda de 40.140
pesetas mensuales, se revalorizarán en un 6 por lOO. .

Sefunda.-Las pensionea cuya. cuantia esté comprendida entre
40.14 pesetas mensuales y 40.522 pesetas mensuales, se revaloriza
rán en la cuantla necesaria para que la pensión·alcance el importe
de 42.548 pesetas mensua1ea. .

Tercera.-Las pensiones cuya euantia. sea superior a 40.522
pesetas mensuales, se revalorizarán de conformidad con lo estable
cido en el articulo 4.· de la Ley 26/1985, de 31 de julio, en un 5
porl@ . . '
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e o. Cuana.-No Obstante 10 dispuesto en las normas primera y
-1eI\lDCIa, las pensiones causadas con posterioridad a 31 de diciem
bre de 1985, cuya cuantia no exceda de 40.522 pesetas mensuales,
-te revalorizarán en un 5 por lOO.

2. El impone de la pensión, una vez revalorizada, estará
: limitado a la cantidad de 187.950 pesetas mensuales, entendiendo
ata cantidad referida al impone de una mensualidad ordinaria, sin
peJjuicio de las l"'PI extraordinarias que pudieran COI responder.

3. Las peDSlones que excedan de 187.950 pesetas mensuales
no se revalorizarán. <.' .

4. La revalorización de laS pensiones de gran invalidez se
efectuará aplicando las reglas ..nerales, separadamente y como
elemenros in~dientesa estos efectos, al,ncremento del 50 por
lOO y ala penSIón sin incremento. Sin em~, en ninaún caso el
incremento revalorizado puede resultar supenor al 50 por 100 de
la pensión sin incremento, ya revalorizada. A efectos del limite
máximo ..ñalado en el número 2; se computarán conjuntamente
ambos elementos.

,ArL 3.· . 1. La revalorización .. aplicará al importe mensual
'que tuviese la pensión de que .. trate en 31 de diciembre de 198ó,
constituido por la cuantia básica inicial más las revalorizaciones
posteriores, en su caso, excluidos los conceptos que se enumeran en
el apartado o • te.

o lEn~ponelllCIlIIla1 no .. considerarán incluidos los
siauientes conceptos:

a) Loo complementos ,ecouoci.1os para alcanzar los mlnimos
establecidos con anterioridad.

b) Las uipw:iones familiares de POlIo periódico por büos. &si
como los complementos familiares de la pensión, reconocidos con
~o a la JeaisJación anterior a I de enero de 1967. A estos
efectos, se entiende incluido el complemento de protec:ción familiar
por bijo a caríIo en razón de menores~.

e) El~ <le prestaciones econóDllcas por falta de medidas
de seauridad e Iliaicne en el trabajo.

d) Las perc:epciones de rentas temporales por carps familiares
y la mdemnización I\IPlemcntaria para la provisión y renovación
de aparatos de prótesis y ortopedia, en el supuesto de pensiones del
extinauido Scauro de Accidentes de Trabl\io y Enfermedades
ProfeSionales. o o

Subsecci6n 1.' Complementos por minimos

ArL 4.· 1. El importe de las pensiones no concurrentes, una
vez revaloriZl!das de acueIdo con 10 dispuesto en la subsección
anterior, .. complementará, en su caso. con la cantidad necesaria
para alcanzar las cwmtias mínimas que constan en el anexo de esta
disposición.

2. Se considerará que exiSle cónyuae a car¡o del titular de una
pensión, a efectOs del reconocimiento de las cuantias establecidas
en dicho anexo, cuando aqut!1 se baile conviviendo con el pensio
.Dista y dependa económicamente del mismo.

Los complementos por cón)'lllC a car¡o son incompatibles con
la perc:epción por el indicado cón)'lllC de in¡resos derivados del
ejercicio de actividades por cuenta propia o ~ena, pensiones o
prestaciones periódicas, o rentas de capital.

No obstante, se considerará que el titular de la pensión tiene
.cón,.... a car¡o cuando las rentas de la unidad familiar de
euaJqwer natwa1eza, incluidas las prestaciones de Sc¡uridad Social
Y Descmp1oo. resulten inferiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo mtenmrfesionaL .

A estos cfCC!"'> el conoepto de unidad familiar se dcfininI
conforme a la Je¡Wació" del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Ffsicas,

3. Los~ de complementos por CÓD)'IlIC a car¡o
vendrán obli¡ados a dcclarar, dentro de los quince dlas naturales
siauicntes al momento en que .. prodUZCll, cualquier variación de
su estado civil qJ1C afecte a dicba situación, &si como cualquier
cambio en la situación de deDcndencia econóntica de SIl CÓD)'IlIC.

4. La pá'dida del dereCho al complemento por cón)'lllC a
car¡o tendrá efectos a partir del dIa I del mes si¡uiente a aquél en
que cesen las callUl que dieron 1_ a su recoDOcimicnto.

ArL 5.· 1. Loo complementos por mínimos no tienen camc
ter consolidable. Tales complementos son absorbibles con cual
quier incremento futuro que puedan experimentar las percepciones
del interesado, ya ... en conc:qllO de revalorizaciones o por
reconocimiento de nuevas ~onesde carácter periódico que
den 1_ a la concurmrcra de pensiones, que se R&U1a en el
sisuiente capitulo de este Real Decreto.

2. Los complcmentol por mínimos serán incompatibles con la
pen:epción por el pensionista de renta de capital y/o trabl\io
persoDal por cuenta propia O ~ena, O con cua1esQuiera otros
1J18l'CSOS sustitutivos de aquéllas, cuando la suma de todas las

perc:epciones mencionadas exceda de 500.000 pesetas al alIo, salvo
en los supuestos previstos en el siauicnte púrafo.

CUando e1lota1 anual de ta1es in¡resos YJos co1lespon.tientes a
la pensión resulte inferior a la lIlm& de 500.000 pesetas mú el
importe, en cómputo anual, de la cuantia ntinima lijada para la
clase de pensión de que .. trate, .. reconocerá un complcmento
i&ual a la diferencia, diatribuido entre el número de _aJidedcs
enqucsedcvenplaperllión.

3. Se presumirt que concurren las circunstancias del número
anterior con respecto a los pensionistas que durante el ejen:icio de
1985 hubiesen percibido por Jos conceptos indicados cantidades
superiores a 500.000 pesetas, salvo prueba de que durante 1986 no
percibieron in¡resos superiores a la cantidad indicada, prueba que
.. considerará~ánose-meraen~traMenel~de
tres m.... a partir de la fecha de pnscntación de aquaIa.

Los pensionistas pen:eptorcs de complementos, por mfnimos,
que durante el año 1986 hayan obtenido maresos por Jos cone:eptos
referidos en el númcio 2 1Uperi0res a 500.000 pesetas, deberán
presentar declaración ex¡ftsiva de dicba circunstancia antes del I
de marzo de 1987. ..

4. En el mínimo asianado a las pensione. de gran invalidez,
están comprendidos Jos c10s elementos que inlelJ'8D la pensión a
~.refi"" el número 4 del artlculo 2.· del presente Real

SECCIÓN 2.' i'ENsJ()NI!S DEL EXTINGUIDO SEGuao. 08uGAToaro
DE VElu E ,OOA1JDEZ

ArL 6.· l. La revalorización de las pensiones del extinauido
~ ObIiptorio de Vejez e Invalidez no ~currentes, cual
qUIera 9ut ... la fecha del bccho causante, COJlIistir6 en la
diferenaa entre los aetuales importes Ylas siauicntes cuanllaa fijas1I1C11IUales: ' o , o' '.

a) 23.140 pesetas para las pensiones de vejez e invalidez.
b) 19.770 pesetas para las pensiones de viudedad coyos

beneficiarios ten¡an cumplidos ......la y cinco años, Y 16.885
pesetas cuando sean menores de dicba edad. En este supuesto, los
beneficiarios paaarán a percibir la cuantia establecida para 105
mayores de ......ta Ycinco años~ d ella I del mes siauicnte
a aquB en que cumplan tal edad.

2. La revalorización cstablccida en el número lI!1terior no
tiene carácter consolldable.

CAPITULO m
CtlllClllnKla 1_

SECCiÓN l.' No OOYUNllS

ArL 7.· 1. A efectos de lo establecido en este título, se
entenderá que CXÍlIte concurrencia de pensiones cuando un mismo
beneficiario tcnaa reconocidas O se le reconOZl:8D mú de una

nsión del sistema de la Scauridad Social. Clases Pasivas del
~tado, Entes Territoriales u Orpniamos, Entiades, Empresas o
Sociedades de los mismos, cualesquiera que sean la naturalcza Y el
sllicto causante de lQuélIas.

2. En todo caso. .. considerarán comprendidas en lo dispuesto
en el número anterior las pensiones a carao de oJauna de las
siauientes Entidades y Orpnismos'

a) Las abonadas por el R6Iimcn de Clases Pasivas del Estado
y, en acnera1, las abonadas~ carao a mditos de la Sección 07 del
Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abcnJadas o tJO!' el Ré&imcn General Y los Rcsfmencs
Especiales de la SCI\1ridad Social, uf como por aquellas Entidades
que actúan como IIlItitutorias de aqut!1 o &Q.uéllos.

e) Las abonedas por la Mutualidad Nacronal de Previsión de
Admirtistración· LocaL

d) Las .bonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado· en su caso, por los
Fondos Especiales dellnstituto Social de las Fuer2lIS Armadas Yde
la Mutualidad Gcneral Judicial, uf como, tambi6n en su caso, por
estas MutnlJidedes 0eDeraJea.

e) Las abonadas por 105 sistemas o reglmenes de previsión de
las CommQdades AalónomU y las Corporaciones Localcs y por los

. Entes.T Las abonadas por las Mutualidades, Montepfos o Entidades
de previsión social quc se financien en Indo o en parte con recursos

úblicoL
p 1> Las abonadas por Empresas o Sociedades con participación
mayoritaria en su capital del Estado, Comunidades Autónomas o
Corpotacioncs Localcs u Orpnisrnos autónomos de unos u otros,
o por las Mlotll.lidodes o Entidades de previsión de aquéllas en las
que las aponaclones directas de los caUI8D~de la pensión n~ """"
suficientes 1"'"' la cobertura de las prestaciones a sus beneficranos
y su financtación .. complemente~ recursos públicos.
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h) Las abonadas. por la AdmiDis1raci6n del Eatado o las
Comunidades Autónomas en viJtud de la Ley de 21 de julio de
1960 Ydel Real Decreto 2620/1981, de 21 de julio.

SECCiÓN 2.' REvALORJZAClÓN APUCAIlLB A PENSIONES
DEL SISTEMA DE SEOURlDAD SocIAL

Subseccidll l.' Normas gmmda

ArL 8.0 l. Las pensio.... c:onc:urmI1eI del Sistema de la
Sesuridad Social se revalorizarán confonne a las si¡uientes re¡Ias:

a) . Cuando la c:oncurrenc:ia lO produzca exclusivamente entre
pensiones del Sistema de IaSeauridadSocialcausadas al amparo de
la Ley 26/1985, de 31 de julio, cada una de ellas lO reva10rizará en
un 5 por lOO, salvo lo dispuesto en el número 2 del presente
articulo.

No obstante, cuando la cuantia de la suma de las pensiones
concurrentes resulte inferior a Iaa cantidadea a que lO refieren la
normas primena y seaunda. lI¡lBI1ado Bl. número 1, del artículo 2.0 ,

las penSIones caúsadas anies de 1 de enero de 1986 .. revaloriza
rán en los porcenll\ies o cuantias establecidos en dichas nol'llUlL

b) Si la concurreJlCl&~"_ exclusivamente entre~o
nes del Sistema de la . ~ canMd" por la k1itlación
anterior a la Ley 26/198 ,de 31 de julio, .. consiilerart como una
sola pensión la suma de todas las concurrentes y a tal cantidad ..
aplk:ari, S08fÍD conesponcla, lo 0I1ablecid0 en las normas del
apartado A), número 1, del articulo 2.0 del presente Real Decreto.

PanI obtener la suma seilaIada .. tomarán Iaa cuaatias corres
pondientes a la última _ ..lid'" ordinaria de 1986, valorándo
las conforme a In estaNeeido en e! articulo 3..

c) Si exclusivamente concurren penlÍOllel del Sistema de la
Squridad Social causadas por la leaisW:ión anterior con oltU
reconocidas al amparo de la Ley 26/1~8S, de 31 de julio, las de la
nueva Ley .. reva10rizarán en un S por lOO, aptidlndOlO a Iaa
restantes pensiones el pon:eD~e que COiJesponcIa lOJIIln las normas
del apartado anterior, computando todas las penIÍOIIeI concurren·

.tea.

2. No obstante In~ en el número anterior, si como
consecuencia de la aplicación del tope múimo a que .. refiere e!
número 2 del articulo 2.. hubiera de minonne la cuantia del
incremento a~ en collCO\'lO de revalorización, el exceso a
absorber ser distribuirá propomonalmente a las cuantias que por
revalorización hubiera COIrespondido a cada una de Iaa pensiones
de no existir el referido tope.

ArL 9.· Cuando un beneficiario tenp reconocidas una o
varias pensiones del Sistema de Seauridad "5ocia1 en conc:unencia
con una o IIIÚ pensio.... a de cualesquiera de loo fOlIÚIIOIIa
de)lleVisi6n enumeradoo e! articulo 7.', aqu6lIaa .. revaloriza·
rán aplicando las ...... sipientea: .

1.' Cuando la ouma de Iaa pensiona WbCW._ no alcance
el limite múimo establecido en e! articulo 34 de la Ley de
PresupueRoo Generales del EIlado paIlI 1987s:...~ de la
~dela~m~o . de la . Social ..
determinaIá con apIr,.;;;¡¡;;-de t::":í:to en e! articulo anterior,
computindose a tal ofccto la totalidad de las pensiona pen:ibidas
pore!benefic:iario. .

No obotante, no .. tendrán en cuenta a efectos de la revaloriza..
ción de las pensiona del Sistema de la Seauridad Social loo
complementos de pensi6a otorpdoa a loo~ enviJtud
de Convenin Co1eclivo o resJamento interior que, COIDO COIIIOCUOII'
cia de reestrucluJaci6n de ...··tilIa o causa similar, an . . la
edad de jubilaci6n, obten. la pensi6a con apl;:rn

n
del

coeficiente reduct« del_~ de la lIIÍIIIIa.. Ello sin 'nicio
de ",ue se tenpn en cuenta a efectoo de la IP!jrwc:j~~te
_ de 117.950 peselaI _..... .

Cuando la pensi6a ajena al SiItcma de la ScpridM. ........1 en
viJtud de SIl normativa :"Y:":fW, noe:apetÍll*'te~
ID importe· lO lWIleIli a¡;e;li6n o penaionea a CUlO de la
Squridad Social paIlI obIeMr e! pan:en~ o la cuanlia lija que
~ que proceda efectUardiItribul:i6n ¡sCljlClJcional del
importe de JevalorizKi6n al ca..." ..... que lO imDuIari a Iaa
~1i0ll0l a CIJIO de la Sepridad Social, aalvo que, ele no exiItir
la peaIiIlIl concurrente extema, a aquBIaa Jea bubieIa. coueapon·
dido ... -.lorizII:i6n iDI'eri«, ea cu,o CIIO ...... la c:uanIIa
del iaa rto - . .

2. eaa.do la suma de Iaa pensi...... piiNicaa pen:lbidu por e!
tituIIr, UDa va rnalorizadu, ak:aDce el Ifmitc m_vmo rial",o
en e! articulo 34 de la Ley de Presup_ ClencraIeI del EIlado
paIlIl987, lO apticarán Iaa ...... si¡uientee e

a) Se determinaIá un limite múimo menp'" paIlI e! importe
~ I~ J"IlIl.!I que deban hacerse en relación con la pensión de la
:;eguriGa4 SociaL Este limite consistirá en una cifra que ¡uarde con
la cuantia de 187.950 pesetas meDSIIa1.. la miama propon:ión que

aqutlla p¡arda en relación con e! col\iunto de todas Iaa pensiones
concurrentes que correspondan al mismo titular. . .

Didlo limite «Lo .. obtendrá mediante la aplicación de la
si¡uiente fórmula: .

p
L - - )( 187.950 pesetas mensuales.

T
Siendo cPlo el valor lkanudo a 31 de dicicmble de 1986 de la

pensión a carao de la SepIridad Socia, y cT. e! resullado de añadir
a la cifra anterior el valor económico, en c6ml"'to mensual, de las
restantes penaiones concurrentes del mismo utular. . .

b) Obtenido dicho limite, la Se¡uridad Social sólo abonanlen
concepto de revalorización de la pensión a su carso las cantidades
debidas en cuanto no excedan del mismo. En otro caso, deberá
proceder a la absorción del exceso soble dicho limite en proporción
a la cuantía de cada una de Iaa pensiones concurrentes y la del
excoso habido en la pensión de la SepIridad Social.

3. A efectos de determinar el limite establecido en elnóme
ro 2, cuando entre Iaa pensionea concurrentes coincidan dos o IIIÚ
de la SepIridad Social, .. considerar'6n 6stas como una sola pensión
por la apticación pIeVia de In dispuesto en el articulo anterior.

4. Cuando la suma de Iaa pensiones concurrentes 1UpeR: la
cantidad de 187.950 peselaI mellSU&1es, Iaa de la Squridad Social
no serán objeto de reva1orizaci6n. ',' • ...'

Sub.!«ci611 1.' Conrp/mmrloo por miIIimo.J

ArL lO., 1. En loo supueotol de conc:unencia de pensiones, la
aplicación de 101 complementos por mlnimos a que .. reti.... el
utfI:u1o 4.0

, .. l1evará a cabo de acuerdo con Iaa' si¡uieDtes normas:

Primera.-8oIamente se reconocerá complemento por mínimo si
la suma de todas Iaa pensiones concurrentes, una V02 revalorizadas
Iaa de la Seiluridad Social de acuerdo con la normativa que les sea
de ap1icaci6n, resulte inferior al minimo que corresponda a aQuélla
de Iaa del Sistema de la Squridad Social que In ten¡a seDBlado en
mayor cuantía, en cOmputo anual, Dicho complemento consistirá
en la cantidad necesaria paIlI alc:an2ar la referida cuantia minima.

Squnda.-El complemento que corresponda de acuerdo con In
dispuesto en la norma anterior se afcclaIt a la penaión concurrente
determinante del citado minimo. .

2. A loo efectos de prantia de complemento de minimo, se
equipararán I renW de trabl\io 100 complementos de pensión no
reValorizablea otorpdns por Empresas ¡N1>1icas, en virtud de
Convenio Colectivo o norma similar, a aquéJlos lrabl\indores que
por reestrueturaci6 de Empresa, ajuste de plantilla o causa similar,
anticipen la edad de jubilaci6n, obteniendo la pensión con aplica·
ción de coeficiente redlM:tor del ponlentaje de la mislDa.

SEcCIÓN 3.' PENsIoNES DI!L EXTINGUIDO SaoURO OauOATORIO
Da VIIBZ E INvALJ1)BZ

ArL 11. 1. Cuando Iaa pensiones del extinÍuido Seguro
O~torio de Vejez e Invalidez .concurran con cualquier o~
penSIón otorpda por Iaa Entidades I que se reti.... el articulo 7.•
aquéllas no se reva1orizarlln.

2. No obstante In dispuesto en el nómero anterior, cuando la
suma de todas Iaa pensiOllOl concurrentes y Iaa del cilado Seguro
Ob1iptorio de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas aquéllas,
sea Ülferior a Iaa cuantial fiju que paIlI e! cilado Seguro .. seiiaIa
en el articulo 6.., cak:uladU UIIU Y nltU en cOmputo anual, la
pensión del Sepro ONiutorio de Vejez e Invalidez se Jeva10rizará
en un im¡iorte i¡uaI a lá difemIc:ia resultante. Esta diferencia no
tiene carácter c:oiIsoIIdabIe, Iiendo absorbible con c:ualquicr incre·
mento que puedan experimentar Iaa percepciones del interesado, ya
... en concepto de revalorizacioue o por JeCOnocimienlO de

n"3,"'5:1~":~camc:~=lecidc> en .los nil~~
precedentes, el importe de Iaa pensiones del extin¡uido Seguro
Obliptorio de Vej02 e Invalidez .. tomari en cuenta I los solos
efec:tils de la suma de Iaa¡ensinnes concurren'" a que.ie refiere el
número 1 del articulo 8.

CAPITULO IV .

PeaIoM8 de C........ iJIIer..CL.I...

ArL 12. 1. La revalorización de pensiones que hayan sido
JeCODocidas en virtud de Convenina Internacionales y de laaque
~ a CIJIO de la Seauridad Social un tanto por ciento de ID cuantia
te6rica, se l1evará a cabo apticando dicho tanto por ciento al
incremento gue, ~~ caso, hubiera correspondido de halIane a
CIJIO de la SO&JUÍCWI Social espailola el lOO por lOO de la citada
pensión. . '



42384 - Martes 30 diciembre 1986 BOEnúm.312

•

En el impone de la cuantla teórica a que se ,mere el p6rrafo
anterior no se considerará incluido el complemento por minimo
que, en su caso,~ corresponder, salvo que se disponp otra
cosa en un ConveniO bila1enl\ o multilateral.

2.. El pora;nllje a que se ,mere el primer p6rrafo del número
antenor, se aplicará al complemento por núnimo~ su caso
"",,""ponda, !Uvo que en el Convenio cuyas '.ciones sé
apliquen, se disponp de otro modo.

3. A efectoS de lo establecido en el artículo 5.· cIeI presente
Real J:?ecreto, las ~ones percibicIas con carao a una Entidad
el<tral\Jera serin COIlSIcIeradas rentas de ~o, salvo que en un
Convenio bila1enl\ o mu1lila1enl\ lO disponp otra cosa.

CAPITULO V

N.........'=cI6D
SECCIÓN l." FINANCIACIóN

Arl. 13. 1. La revalorización de pensiones establecida en este
IItu10 se fil)&Dciart .con C&IJO a los recursos senerates cIeI Sistema
cI;e la Se&uridad~ y de acuerdo con las dolal:iones presupuesta
nas correspo4dienleL

2. Las Mutuas Patronales de AIlcidenta de Trabajo -"'''¡pa-
r6n en el coste de la --'ft":_"¡"_ incluidos' los pIem.... -. "'..._...........,.. c:om entospor
lDÜ1iD!os, de las~ones de aa:tdentes de trabajo y enfermedades
profos!0nales, m~te ~ &IlOf*iones que fije el Ministerio de
Trabaio Y.Se&uridad Social, CIe ac:uenIo con lo establecido en el
artículo 5. cIeI Real Deaeto 1245/1979, de 25 de mayo, y normas
concordanleL .. .

3. La reval~ón, incluidos loa coml'!ementos por mini
mos, de las preslaCiones econ6micas de invalidez .JlI'Ovislonal y de
laJp enfemiedad, c:orrer6 a~ de la Entidad ptora o Mutua
Patronal de An:icIenta de TralMijo que baya reconocido el derecho
• la prestación. .

• .. SEcCIÓN 2."· GanON

~ 14..EI msUiuto .Nacional de la Se&uridad SociaJ y el
lnstitu~ SociaJ de la Marina, en el ámbito dC sus competencias
res
la

pecltvas, prooecIer6n de oficio 01 reconocimiento del cle=bo a
revo1orizaci6n establecida en los artfcuIos anteriores.
Las Entidades y OrKanismos • que lO refiere el artículo 7 o

vendrén ob1ipdas a filc:iIitar cuantos datos se consideren prec;..;.
para .poder .efectuar la.reva1orizaci6n, y en especio\ Cleberin
espeali.car 51 las preslaCioneso~ por aquéllos son o no
revo1onzables, de acuerdo con la normativa aplicable a las mismas,
o si estAn constituidas por los complementos a que se ,mere el
p6rrafo 2.·, n11mero 1, artículo 9.·

TITULO TI

Otra prestaclonea de pr0tec:d6n sodal p6bllca

.CAPITULO PRIMERO

J'Jo-fac!gpn de acd6a lICIC1al

Arl. 15. 1. La cuantla de las preslaCiones Que en virtud de
la Ley de 21 de julio de 1960 Ydel Rea1 Deaeto 26io/1981 de 24
de julio, se baYll!' recon9cido o puedan reconocerse con cario a los
créditos de aa:t6n. sociIl, en favor de ancianos o enfermos e
incapacitados para el trabojo, queda lijada, • partir de 1 de enero
de 1987, en la cantidad de 15.120 pesetas mensuales.

2.. UlS beneficiarios de las pensiones seiIaIacIas en el número
~tenor tendr6n derecho a dos~ extraordinarias por un
Impone equivolente a una mensualidad ordinaria, que se cIevenp
ráD en los m.... de junio y diciembre.

CAPITULOll

.....lad.... de la LeJ de lIIlepacI6D SodlI1 • MIa_

Arl. 16. 1. Dumnte el ejercicio de 1987, la cuantla de los
su~idios~os~n la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte¡raci6n
~ de )iljnusVálidos, que se sellalan a continuación, será la
Sl&WeDte: . . ' _....
Subsidio de prantla de in¡resos núnimos •.•••.•••..••••• IS.120
Subsidio por ayuda de tercera persona •••••••_••••••_..... 7.S6O
Subsidio de movilidad y compensación de pstos de

transpone _ ••__•••••_ ••••••••••.••••.•..•_............. 3.780

~. Los beneficiarios de los subsidios de prantia de in¡resos
minlmos y por ayuda de tercera persona percibirán dos \IIPS

extraordinarias que se abonarán, junto con la mensualidad ordina
ria, en los m.... de jUlio y diciembre.

Art. 17. Las pres1aCÍones aJ:: refiere el articulo anterior
tienen carácter persona1lsimo qu , en consecuencia, afectas al
exclusivo bienestar de las personas COn minusvalJa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-Las pensiones de IUpervivencla del Sistema de la
Se&uridad SocioI causadas por pensionistas cuya pensión hubiera
sidO ca1cuIada de acuerdo con las moclificaciones mlloducidas, en
materia de baseI Je8u\adoras, por la~~~985, de 31 de julio, se
revalorizarán, seaún corresponda,ap . las normas estableci
das en el apartado B), número 1, del articulo 2.. cIeI presente Real
Decreto.

Sepnda.-Para la revalorización de las pensiones del Sistema de
la~ SociaJ por invalidad permanente o;::::/ IUpervi
VOllClll, derivadas de accidenta de~o o enli profesio.
naI, se tendni en cuenta lo li¡uiente:

a) El impone anuoI de la pensi6nse dividirá por 14 y el
cociente resultante se conside1v6 como impone mensuo1 de.1a
peI1Si6n, a efec:tos 4" aplicar la revalorizaci6n IlOnero1 a que se
~fiere el articulo 2. .
. b) Para la detenninaci6n de los complementos por núnimos

establecidos en el artículo 4.·, se proc:ecIert en la misma forma
indicada en el pérrafo precedente, si bien poniendo de la pensi6n
ya revo1orizada conforñ1e 01 mismo. Cuando el cociente obtenido
fuese inferior a la cuantla mínima estab1ecidá para las pensiones de
su clase, la diferencia constituirá e1_lemento por núnimo.

e) El incremento que resulte de la aplicaci6n de lo dispuesto
en el apartado a) y, en su caso, en el b) de esta disposici6n,
incremenWá el impone de cada mensu.lid.d de la pensi6n, salvo
las correspondientes a junio y noviembre, en las que dicho
incremento será doble. .

Tercera.-l. Los complementos por núnimos establecidos en el
artículo 4.· cIeI presente Real Deaeto serin también de aplicaci6n
a las pensiones caus.das a partir de 1 de enero de 1987.-

2. Las cuantias lijas del extin¡uido Seguro Obliptorio de
Vejez e Invaliclez • que se refiere el articúlo 6.· de este Real
Deaeto, son ipa!mente aplicables, de ac:uerdo con lo establecido
en el mismn, • las pensiones causadas • partir de 1 de enero
de 1987. .

3. Los pensionistas que, en 31 de diciembre de 1986, fueran
menores de sesenta y cinco aftos de edad,pasar6n a percibir, en su
caso, las cuantias esiablecidas para loa que tenpn cumplida dicha
edad en los artfcuIos mencionados en los números anteriores, a
partir cIeI dia 1 cIeI mes li¡uiente a aquel en que cumplan los
sesenta Ycinco aftos. . .

Cuarta.-I. En loa oupuestos de concurrencia de pensiones del
Sistema de la Seguridad Socia1 con otras 'lienas a éste, o con las
percepciones a que se miere el artfcu10 5.·0 en el de minimos l"'r
cOn}'U1lO a c:arso cIetenninados en el artfcu10 4.·, la revalorizaci6n
tendni carácter provisional en tanto no se compruebe el contenido
de las cleclaraci01lOl fnrmu1aclas y de la informaci6n facilitada por
las Entidades a que se miere el articulo 14, ~ vez que se
dispo de los datos necesarios, deviniendo CIeDJlitiva el dia 31
de octu"'l: de 1987, salvo cuando el interesado hubiese incumplido
la oblipci6n de efectuar las notificaciones • que se ,mere el
n11mero 3 cIeI artfcu10 4.· y el número 3 del artfcu10 5.·. o no
hubiese facilitado correctamente los datos objeto de cIecIaraciOn.

2. Si, no obstante lo d;__n en el número anterior, al
efectuarse la actualización ~uaIizada resultase una cantidad
inferior a la provisionalmente reconocida, la nueva cuantla sólo
tendrá efectos retroactivos cuando el interesado no baya presen
tado, dentro de plazo, las dec:1araciones ~tas en el número 3
cIeI artic:ulo 4.· y en el número 3 del artfcu10 5.·, o &tas contenpn
datos inexactos o erróneos. En este caso, el interesado deberá
reinlep'U lo indebid.mente percibido, c:uoI~uier que sea el
momento en que lO detecte 1& peroepciOn indebida y S1D que, por
tanto, a estos oupuestos devenp definitiva la a.ación de
complementos por núnimos. '

Quinta.-De conformidad con lo dispuesto en la dioposici<\n
transitoria primera cIeI Real Deaeto 17ljg/l98S, de 2 de octubre, el
impone de las pensiones de jubilaci6n que se causen por trabl\iado
reo que, a la entrada en vi¡orde la Ley 26/1985, de 31 de julio, no
hubiesen oesado en el trabl\io o lO encontraran en situaci6n
':simj1ada a la de alta Yse reconozcan con.arrea1o • la leais1ación
anterior a dicha Ley, por babes optado por tata el interesado,
debenl determinarse incorporando las revo1orizaciones que se
hayan producido descIe el 31 de julio de 1985 basta la fecba del
hecho causante.

Sexta.-Cuando sea necesario reconocer complementos para
oIcanzar la cuantla mínima de pensi6n a beneficiarios en los que
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;' CuADá,o DI! CUÁNTI.". MÍNIMAS'DE LÁs PENSIONES ~
• ,PAIlA EL 10&0 1981

ANEXO QlJE SE CITA

SIstema de la Sepridad Socl8I

concurra la condición de pluripensionistas, y que cumplan los
requisitos exi,giclos para ello en más de un Sistema o Entidad,
dichos complementos se rec:onoc:erán por la Entidad a la que
comsponda la pensión mlnima mú elevada Y, en caso de ser
iguales, por la Entidad a cuyo ClIJIO esté la penstón más elevada.

Articulo l.. Rrg(menes de integracidn.

1. Se intearan en el Rélimen General de la Seguridad Social
los Reslmenes Especiales si¡uientes: . ,

al De Trabajadores Ferroviarios, .n:¡ulado, por ,Qecreto
2824/1974, de 9 áe qosto.

b) De Jugadores Profesionales de Fútbol. establecido por Real
Decreto 2806/1979, de 7 de diciembre.

e) De Representantes de Comercio,~ .POI! Dec:reto
2409/1975, de 23 de aaosto- . ,.'

d) De Artistas, rCguIado por Dec:reto 2'¡J3/1915, de 24 ele

juli~i De Tomos,!"'I\Ilado por RI:a1J>ecrell! 1024il9ál, clell~
mayo.

2. Se intearan en el Rq¡imm Especial ele la Seauridad Social
de Trabl\iadores por Cuenta Propia O Autónomos Cl actua1 lUIi
men Esóecia1 de Escritores de Libros, re¡uIado por Dec:reto
3262/1910, de 29 de octubre.

ArL 2.~ Apiicae/4n""era/. de brnefkiOos.

La aplialci6n pneral ele 101 beneficios de la Se¡uridad Social a
las actiVidades,=y IJ'Ilpos prefesionales Cncuadrados en
los extinauicIos enes Especia'es de T""'-iadores Ferrovia-
rios, de lu¡adores .onaIes ele Fútbol, ele Representantes de
Comercio de Artistas, ele T_ y ele Escritores ele Libros se
regri en lo sucesivo por~.. del Rélimen General o del
lUaimen Especial, de T' Aul6Jlomoe. ... la inteara
ción dispuesta en el artic1llo lIII1erior, en la forma y con Iu
modalidades que para cada _ e1eeUos """'- el preollIlte Real
Decmo.

DISPONGO: ",

CAPITI)LO PRIMERO

33763 REAL DECRETO 2611/1986. de 24 de dicit!l1llire. por
el llU' se integran los Rrg(menes Especiales de la
Seguridad Social de Trt1bajadores Ferroviarios. Juga
dora de FlUbo/, Rqnun/anta de Comercio. Toffl'OS
y Artistas m'¡ RfIimm Genera/, as(como se ~rocrde
a la integraci6n dé Rtgimrn d, Escritores de LIbros en
,¡ Régimrn EspeciaJde TrabtliOliDra por CllI!nta
Propia o Autd-.

La disposición aclicional SCIWl4a de la Ley 26/1985, de 31 de
julio, de Meclidu Urpntes para la Racionalizaci6n de la Estructura
Y la Acci6n protectora de la Se¡uridad Social, dispone la in\ell'll
ci6n en el R*men General o eo otros Especiales de los Relfmenes
de Traboliadores Ferroviarios, ele Artistas, de Toreros, de Represen
tantes de Comercio, de Escritbres de Libros Y de Futbolistas,
facultando al Gobierno para que fije las normu y concliciones de
cIicba intesración. ", • '.

Como quiera que la cIiaposici6n aclicional citada DQ es1al>lece
clirectric:es al Gobierno para~ a la intelrllci6o, han de
tenerse en cueDta los criterios contenidos en'el ardculo 10.\5 de la
Ley General de la Seauridad Social, a efectos de in\e8r&ci6n de
Rq,Imenes Especiales cIe la Seguridad Social, cuales son 1& similitud
de las caracteristicas del Rélimen Intep'ado.Y. c!e1 Réaimen de
InIelraCi6n Y la mayor homCJlCllCidad con el Kqimen o-aL

OIdu Iu orpni2aclones~ sindical" y'profesiona
les coneaponcliéntes, el preollIlte Real Dec:reIo basa _ m.-iáo
nes en la combinaci6n de las clitereDtes consideraciones: De una
parle, la naturaleza'=;de la relaci6n..Profesional de cada uno
de 101 colectivos ' que es" deliDida por los colectivos
induicIos en cinco de 101 eafmenes Especiales como netamente
laboral, y, de otra, las pecuIiafes caraeteristicas que conforman en
la prdctica el ejercicio de su respectiva prefesionalidad.. •

Por otra parte, las previsiones de intesraci6n se caracterizan por
su srac1ua\idad. Atendidos, tambi6n a este respecto, los plan~
mientos de los sectores prefesionales afectados, el Real Dec:reto
prev6 unocl'.:0n¡ado ~odo transitorio durante el que~ a
la ...,m .6n deliDitiva de los mecanismos &nanaeros y pretee<
tares de los Regimenes~cIos con los'que son propioa de
los Regimenes de su respecUva intesración, . "

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con el Consejo de Estado Yprevta deliberaci6n
del Coosejo de Ministros en sil reuni6n del cIia 24 de clicicmbre cIe
1986, .'
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Con CÓIl"'; SiD CÓD)'UF
• CUlO • c::aqo

PtaI- Pw.Jmee

Titulares

JUAN CARLOS R.

Oueele_

,l- ,e:

Titular con sesenta y cinco &dos .... , ...
Titular. menor de sesenta y cinco años "

". OrflJJldad·
Por ,beneficiario , .
En la orfandad absoluta el minímo, se

incrementará en 20.780 peselU cIistri.
buidas, en su caso, entre \ose beneficia.
riOl .~ ~ ~ .

En favor de familiarn

Por bencficiari.o .•............. .1'."• •• t ••••

Si no existe viuda ni huérfano pensionis
tas:

Un solo beneficiario, con sesenta y cinco
añoa ..

Un solo beneficiario, menor d& sesenta y
cinco &dos ..

Varioa beneficiarios: El minimo uipado a
cada uno se incrementanl en el unporte
que reste de prerratear' llASO peseIU
entre el número de beneficiarioa '.; ....

Subsidios de invalidez previsional y Iarp
enfermedad .

El _ ele T_ Y__ SodoI.
, MANUEL'CHAVES OONZALEZ

Jubilacidn

Titular con sesenta y cinco años 35.165
Titular menor de sesenta >: cinco, &dos . . 30.780

Invalidez pemul1IIIIl'

Gran invalidez con incremento del 50 por
lOO .

Absoluta .
Total: Titular con sesenta y cinco &dos .
Parcial del rtgimen de accidentes de 1rlÜll\jO:

TilUlar con sesenta y cinco años ......•

Viudedad

DISPOSIClON TRANSITORIA

En tanto subsistan prestaciones de Iarp enfermedad del extin
guido Mutua1ismo Laboral, a efectos de la~te revalorización,
tendrán el mismo tratamiento que las de mvalidez previsional.

DISPOSIClON ANAL

1. Se faculta al Ministm de Tra~oy Seauridad Social para
dietar las disposici,ones generales necesanas para la aplicación y
4esarrollo del presente Real Dec:reto. , .
, 2. El presente Real, Dec:reto entrará en, vi¡or el cIia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». , "

Dado en Madrid a 24 de diciembre de '1986.


